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OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 
El objeto del presente proceso es seleccionar los proyectos que cuenten como mínimo con las 
condiciones y requerimientos técnicos y jurídicos señalados en este documento y sus anexos, con el fin 
de adquirir, para los beneficiarios del subsidio familiar de vivienda otorgado por FONVIVIENDA, 
viviendas de interés prioritario nuevas que sean terminadas, de conformidad con lo señalado en este 
documento, antes del 30 de Abril de 2014:  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.3. MODIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN, “la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en su condición de vocera del FIDEICOMISO – PROGRAMA DE 
VIVIENDA GRATUITA, publicará las modificaciones que, de oficio o a solicitud de los interesados, se 
realicen a los términos de referencia del proceso de selección, por parte del Comité Técnico del 
Fideicomiso, hasta cinco (5) días hábiles antes del previsto para el vencimiento del término para la 
presentación de las propuestas, mediante adendas que serán publicadas en la página WEB de la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.” 
 
Se modifican los siguientes numerales y anexos de los Términos de Referencia de la convocatoria No. 
161: 
 

 Numeral. 1.5 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

 Numeral. 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.  
 Numeral. 3.3.3.2 MAYOR NÚMERO DE METROS CUADRADOS, ADICIONALES A LOS MÍNIMOS 

REQUERIDOS 

 Anexo 4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS VIVIENDA Y OBRAS DE URBANISMO 
o Numeral 1.1 ESPECIFICACIONES GENERALES QUE DEBE TENER CADA UNA DE LAS 

VIVIENDAS 

 Anexo 5 FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA Y DE METROS 
CUADRADOS ADICIONALES 

 
Los cuales quedarán de la siguiente manera: 
 
 

1.5 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
 
Para todos los efectos legales y fiscales, el valor máximo a pagar, por cada vivienda efectivamente 
transferida, será de hasta SETENTA (70) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 
(SMLMV), incluidos los tributos que se causen por su adquisición. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 1º del artículo 117 de la ley 1450 de 2011. 
 
El valor máximo  de la solución de vivienda señalado, incluye los costos de lote, urbanismo y vivienda, 
de acuerdo con los criterios técnicos mínimos de las viviendas, y del proyecto urbanístico, señalados 
en este documento y sus anexos. Estos costos deberán ser contemplados por el proponente para 
presentar su oferta económica. 
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3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.  
 
El proponente deberá acreditar experiencia como constructor de proyectos de vivienda, en los cuales el 
total de metros cuadrados construidos en  viviendas terminadas sumen por lo menos el total de metros 
cuadrados construidos equivalente al 100% del resultado de multiplicar cuarenta metros cuadrados 40 m2 
por  el número de viviendas ofrecidas.  .  
 
El número de metros cuadrados de experiencia a verificar, solo para efectos de constatar la 
experiencia mínima requerida, será el equivalente al número de viviendas ofrecidas, multiplicado por 
el número mínimo de metros que deben tener las viviendas ofrecidas, es decir, se multiplicará el 
número de viviendas ofrecido de acuerdo con el Anexo No. 2, para cada proyecto, por cuarenta metros 
cuadrados  40 m2. Esto, teniendo en cuenta que el número de metros cuadrados ofrecidos solo se 
conocerá cuando se de apertura al sobre contentivo del anexo No. 5.  
 
Para el cálculo de los metros cuadrados construidos se tendrá en cuenta lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 17 del Decreto 1469 de 2010, área construida se establece como: “Área de construcción o 
área construida del proyecto, entendida como la parte a edificar y/o edificada a intervenir y que 
corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.” 
 
Las viviendas que acreditarán la experiencia deben haber sido terminadas en los últimos 8 años 
anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección.  
 
Para acreditar la experiencia requerida, el proponente podrá anexar certificaciones que cuenten como 
mínimo con las siguientes condiciones: 
 

 Ser suscritas por el contratante.  

 Ser expedidas a nombre del oferente o de uno de sus miembros en caso de proponentes 
plurales. 

 Indicar el objeto, valor, fecha de inicio, fecha de terminación, constancia de cumplimiento y 
número de metros cuadrados construidos en las viviendas terminadas. 

 En el caso de obras ejecutadas en consorcio o unión temporal, deberán indicar el porcentaje 
de participación de cada uno de sus integrantes. En este caso, solo se sumará, para efectos de 
la evaluación, lo correspondiente al porcentaje de participación del proponente o miembro del 
proponente.  

 
En forma supletoria, se puede anexar copia del contrato, junto con el acta de recibo final y liquidación 
debidamente firmados por las partes, en los cuales pueda constatarse lo anterior, o del último informe 
de ejecución presentado por el interventor, en el cual conste el número de viviendas terminadas.  
 
También se podrá acreditar la experiencia con certificaciones suscritas conjuntamente por el 
representante legal y el revisor fiscal de la respectiva entidad, en las cuales se especifique en forma 
expresa el número de metros cuadrados construidos en las viviendas terminadas y el año de 
terminación de las viviendas. Si las certificaciones aportadas tienen algún condicionamiento en relación 
con la información certificada, la propuesta será rechazada.  
 
En el caso en que el proponente sea una Caja de Compensación Familiar, podrá acreditar como 
experiencia la suscripción, en calidad de contratante, de contratos de construcción de proyectos de 
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vivienda, en los cuales el total de metros cuadrados construidos en  viviendas terminadas sumen por lo 
menos el total de metros cuadrados construidos exigidos como mínimo para las viviendas ofertadas, de 
conformidad con lo establecido en este numeral. Las viviendas que acreditarán la experiencia deben 
haber sido recibidas a satisfacción por el contratante, en los últimos 8 años contados a partir de la fecha 
del cierre del proceso de selección.  La acreditación de la experiencia se realizará de la manera antes 
señalada en este mismo numeral.  
 
En el caso en que el proponente sea un promotor de vivienda, podrá acreditar como experiencia la 
suscripción, en calidad de contratante,  de contratos de construcción de proyectos de vivienda, en los 
cuales el total de metros cuadrados construidos en viviendas terminadas sumen por lo menos el total de 
metros cuadrados construidos exigidos como mínimo para las viviendas ofertadas, de conformidad con lo 
establecido en este numeral. Las viviendas que acreditarán la experiencia deben haber sido recibidas a 
satisfacción por el contratante en los últimos 8 años contados a partir de la fecha del cierre del proceso de 
selección. La acreditación de la experiencia se realizará de la manera antes señalada en este mismo 
numeral.  
 
Los constructores, promotores o Cajas de Compensación Familiar podrán acreditar como experiencia, 
para los efectos del presente numeral, los contratos de construcción de viviendas en la modalidad de 
administración delegada que hayan celebrado en condición de contratantes, así como los contratos de 
fiducia mercantil que hayan celebrado en calidad de contratantes y fideicomitentes, y en desarrollo de los 
cuales se hayan ejecutado proyectos de vivienda.  Para el caso de los contratos de fiducia mercantil, 
deberán aportar certificación expedida por la sociedad fiduciaria vocera del patrimonio autónomo en las 
cuales se especifique en forma expresa el número de metros cuadrados construidos en las viviendas 
terminadas, el año de terminación de las viviendas y el objeto del contrato. Si las certificaciones 
aportadas tienen algún condicionamiento en relación con la información certificada, la propuesta será 
rechazada. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se sumarán las experiencias acreditadas por sus 
miembros de acuerdo con lo establecido en el presente documento. En todo caso, la sumatoria de la 
participación de los miembros del proponente que acrediten la experiencia mínima de que trata el 
presente numeral, no deberá ser inferior al 50%.  
 
Si un miembro de un proponente plural presenta uno o varios proyectos, en forma independiente, como 
otro proponente o como miembro de otro u otros proponentes plurales, no podrá presentar la misma 
experiencia en ninguno de los casos, pues esta no será válida para efectos de acreditar la experiencia 
mínima exigida al proponente. 
 
En el caso en que se presenten certificaciones de experiencia adquirida en el exterior del país, las 
certificaciones deberán cumplir los mismos requisitos señalados en este numeral. En el caso en que los 
documentos aportados se encuentren en idiomas diferentes al español, se deberá adjuntar traducción 
efectuada por un traductor oficial. Los documentos expedidos en países que han suscrito el Convenio 
de La Haya deberán presentarlos con la legalización única o Apostilla de La Haya que pondrán las 
autoridades competentes de cada país. Los documentos expedidos en el resto de países deberán 
legalizarse por vía diplomática (Consularización). 
 
En ningún caso se aceptarán como acreditación de la experiencia del proponente los proyectos 
de vivienda de interés prioritario que se oferten en el marco del presente proceso de selección.  
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3.3.3.1.  MENOR VALOR DEL METRO CUADRADO DE ÁREA  CONSTRUIDA - EVALUACIÓN DE LA 
PROPUESTA ECONÓMICA 
 
El oferente debe señalar claramente en el Anexo No. 5 el valor del metro cuadrado de área  construida 
ofrecido por solución de vivienda, para cada uno de los proyectos que oferte. En el caso en que un 
proyecto de vivienda presente soluciones de vivienda con áreas y precios diferentes, el valor del metro 
cuadrado del proyecto de vivienda será el obtenido por un promedio ponderado de éstas. En todo caso, el 
valor deberá incluir todos los tributos a que haya lugar y los costos de transferencia de las viviendas.  
 
El presupuesto máximo estimado para cada vivienda comprende todos los costos directos e indirectos 
en que el proponente va a incurrir para cumplir con el objeto del contrato; por lo tanto no se reconocerá 
ningún reajuste de precios desde el momento de la presentación de la oferta hasta la suscripción de la 
escritura de compraventa, aclarando en todo caso que el valor de las viviendas, tanto en la oferta como 
en el contrato de compraventa se definirá en salarios mínimos legales mensuales vigentes, que se 
pagarán,  con el  valor del salario mínimo mensual legal vigente año 2013 , sin que se pueda superar el  
30 de Abril de 2014.. Estos valores no estarán sujetos a modificaciones por concepto de inflación, y por 
ningún motivo se considerarán costos adicionales. 
 
El proponente debe tener presente que los precios del mercado podrán variar en cualquier proporción 
durante el desarrollo del contrato y esto no generará ningún cambio en el precio inicialmente ofertado 
para cada vivienda. Si en los análisis de precios se han omitido costos, se mantendrá el precio ofrecido, 
sin lugar a reclamos o revisiones posteriores. 
 
El valor por metro cuadrado en salarios mínimos legales mensuales vigentes permitirá dar aplicación a 
las fórmulas de asignación de puntaje. El valor del metro cuadrado ofrecido al multiplicarse por el 
número de metros cuadrados ofrecidos debe ser igual al valor ofrecido por vivienda, de lo contrario, se 
asumirá el valor que sea más favorable al patrimonio autónomo.  
 
El proponente seleccionado deberá asumir todos los riesgos derivados del incremento de los costos de 
construcción entre el momento de la presentación de la oferta y hasta la fecha de suscripción de la 
escritura de compraventa, hecho que acepta expresamente con la presentación de la oferta. El patrimonio 
autónomo no aceptará ningún reclamo proveniente de estas circunstancias y no será causal para alegar 
posteriormente un desequilibrio económico del contrato. Los precios que ofrezca el proponente, cubrirán 
el valor de la vivienda y todos los costos de transferencia de la misma, que deban ser asumidos por el 
vendedor.  
 
En ningún caso el valor de la vivienda ofrecida podrá superar los 70 smlmv so pena de rechazo de la 
propuesta.  
 
Se asignará el mayor puntaje (70 puntos), a la oferta con el menor precio ofrecido para el metro 
cuadrado de área construida por solución de vivienda. A las demás ofertas se les asignarán puntos 
utilizando la siguiente fórmula: La calificación se obtendrá multiplicando la relación entre el menor 
precio ofrecido (Valor de m2 construido ofrecido en la oferta más baja) y el precio de la oferta que se 
califica (valor del m2 considerado) por 70 puntos así: 
 



 

                                ADENDA No. 3 A LA CONVOCATORIA No. 161 
                              PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA 

 
                             CONVENIO ANSPE – TOLIMA 

 

Puntos = 
Valor de m2 construido ofrecido en 

la oferta más baja * 70 
Valor del m2 considerado 

 
Se entenderá como la oferta más baja la que obtenga el mayor puntaje económico y por lo tanto la que 
alcance el mayor valor posible de la calificación económica (70 puntos), y que cumpla sustancialmente 
con lo requerido en el presente documento.  
 
El resultado de la aplicación de la fórmula se aproximará a la centésima, por exceso o por defecto.  
 
3.3.3.2.  MAYOR NÚMERO DE METROS CUADRADOS, ADICIONALES A LOS MÍNIMOS 
REQUERIDOS 
 
El oferente debe señalar claramente en el Anexo No. 5 el número de metros cuadrados de área 
construida ofrecidos para cada solución de vivienda en cada uno de los proyectos que oferte. En el caso 
en que un proyecto de vivienda presente soluciones de vivienda con áreas diferentes, el área de la 
vivienda, para efectos de aplicación de la fórmula, será el obtenido por un promedio ponderado de las 
áreas ofrecidas en el proyecto.  
 
El proponente seleccionado deberá asumir todos los riesgos a que hace referencia el numeral 3.3.3.1 y 
en esa medida acepta expresamente que no modificará el número de metros cuadrados de área  
construida ofrecidos por solución de vivienda  ni el número de metros cuadrados ofrecidos en el lote en el 
cual se construirá la vivienda, y no será causal para alegar posteriormente un desequilibrio económico del 
contrato.  
 
El número de metros cuadrados de área construida ofrecidos por solución de vivienda  no puede ser 
inferior al señalado en este documento y su anexo técnico, so pena de rechazo de la propuesta. 
 
Se asignará el mayor puntaje (30 puntos), a la oferta con el mayor número de metros cuadrados de 
área construida ofrecido por solución de vivienda. A las demás ofertas se les asignarán puntos 
utilizando la siguiente fórmula: La calificación se obtendrá multiplicando la relación entre el número de 
metros cuadrados que se califica por solución de vivienda  (número de m2 considerado) y  el mayor 
número de metros cuadrados ofrecidos por solución de vivienda  (número de m2 ofrecidos en la oferta 
más favorable)  por 30 puntos así: 
 

Puntos = 
número de m2 considerado  

* 30  número de m2 ofrecidos en la 
oferta más favorable.  

 
Se entenderá como la oferta más favorable la que obtenga el mayor puntaje por mayor cantidad de 
metros cuadrados ofrecidos y por lo tanto la que alcance el mayor valor posible de la calificación por 
área construida (30 puntos), y que cumpla sustancialmente con lo requerido en el presente documento.  
 
El resultado de la aplicación de la fórmula se aproximará a la centésima, por exceso o por defecto.  
 
NOTA 1: El proponente de soluciones unifamiliares o bifamiliares también podrá señalar en el Anexo No. 
5, el número de metros cuadrados de área libre (sin construir), cuya titularidad será efectivamente 
transferida al beneficiario. Esta será contabilizada para efectos del puntaje señalado en el presente 
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numeral, sin embargo, para efectos de aplicación de la fórmula, cada 3 metros cuadrados de área privada 
no construida, serán contabilizados como el equivalente a 1 metro cuadrado de área construida. En todo 
caso, esta área no implicará el pago de sumas adicionales a la señalada en el valor total de la vivienda 
ofrecida, de acuerdo con el Anexo No. 5.   
 
En todo caso, siempre el área construida exigida por unidad de vivienda será como mínimo de 40 m2 so 
pena de rechazo de la propuesta.  
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ANEXO 4 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
VIVIENDA Y OBRAS DE URBANISMO 

 
1. VIVIENDA. 
 
1.1. ESPECIFICACIONES GENERALES QUE DEBE TENER CADA UNA DE LAS VIVIENDAS: 
 

 Las viviendas deben estar definidas como Viviendas de Interés Prioritario VIP y  que su costo no 
exceda los 70 SMLMV. Pueden ser viviendas unifamiliares, bifamiliares o multifamiliares.  

 

 Las viviendas deben ser totalmente nuevas, es decir, que desde el momento de su terminación 
nunca hayan sido habitadas total ni parcialmente, en forma temporal ni permanente.  

 

 El proyecto de vivienda debe construirse cumpliendo con las licencias de construcción y urbanismo 
debidamente expedidas por el curador urbano o la autoridad municipal competente según sea el 
caso, y será responsabilidad del proponente seleccionado el cumplimiento del contenido de la 
misma. Igualmente será su responsabilidad obtener la prórroga de las licencias urbanísticas a que 
haya lugar.  

 

 Las viviendas se ubicarán en lotes urbanizados, ubicados en suelo urbano, y aptos para el 
desarrollo del proyecto, acorde con el POT. Se entiende por lote urbanizado aquel que cuente con 
la creación de espacios públicos y privados y la construcción de las obras de infraestructura de 
servicios públicos y de vías, andenes y sardineles, que permitan la adecuación y dotación de estos 
terrenos para la construcción de edificaciones, de acuerdo con las normas urbanísticas vigentes. 

 

 Las viviendas deben contar con todos los estudios y diseños, tales como los arquitectónicos, 
estructurales, hidráulicos, sanitarios, eléctricos y de telecomunicaciones, conforme a la normatividad 
vigente en la materia y contar con las respectivas licencias urbanísticas y de construcción. En todo 
caso, los mencionados estudios y diseños deberán ser acordes con las características propias de 
cada municipio, las normas urbanísticas respectivas y los Planes de Ordenamiento Territorial, 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial o Esquemas de Ordenamiento Territorial.  

 

 El diseño estructural y los materiales utilizados, deben cumplir con  las normas colombianas de 
diseño y construcción sismo resistente, NSR-10. (Ley 400 de 1997, Decretos 926 de 2010, 2525 de 
2010, 092 de 2011 y 340 de 2012.). En caso de que el proyecto haya tramitado las licencias, en 
vigencia de la Norma Sismo Resistente NSR-98 y las mismas se encuentren vigentes para la fecha 
de presentación de la propuesta y el desarrollo del proyecto, se permitirá la presentación de las 
mismas y se considerará cumplido este requisito. Lo anterior de conformidad con lo establecido en 
los Decretos 926, 1469 y 2525 de 2010. 

 

 Las Instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas, incluyendo materiales, puntos y aparatos, 
deben cumplir en lo pertinente con el Reglamento Técnico de Instalaciones Sanitarias RAS 2000 
(Ley 373 de 1997, Decreto 3102 de 1997, Decreto 1052 de 1998, Resolución 1096 de 2000 y 
actualizaciones) y el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE (Resolución No 18 
0398 de 2004 del Ministerio de Minas y Energía y actualizaciones).  
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 El diseño y la construcción de las redes internas de telecomunicaciones de la vivienda, deberán 
cumplir con las disposiciones normativas vigentes en la materia. Se debe tomar como referencia la 
Norma Técnica colombiana NTC-5797 (TELECOMUNICACIONES – INFRAESTRUCTURA 
COMUN DE TELECOMUNICACIONES) del ICONTEC.  

 

 Los proyectos que contemplen Instalaciones de gas domiciliario, incluyendo materiales, puntos y 
aparatos, deben cumplir en lo pertinente con el Reglamento Técnico de Gasodomésticos 
(Resolución 1023 de 2004, Resolución 8 0505 de 1997 del Ministerio de Minas y Energía y 
actualizaciones). Se deberá contar con mínimo 1 salida para estufa y estará incluido el medidor de 
gas, los derechos de conexión y el regulador. Estas conexiones serán obligatorias en caso de que 
el sector del Municipio donde se desarrolla el proyecto tenga cubrimiento de este servicio.  

 

 Área construida mínima por solución de vivienda: cuarenta  metros cuadrados (40 m²). 
Entendiendo área construida mínima por solución de vivienda, como la parte a edificar y/o edificada 
a intervenir, por cada unidad de vivienda, y que corresponde a la suma de las superficies de los 
pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 

 La vivienda deberá estar conformada como mínimo con un espacio para sala comedor, 2 alcobas 
independientes, cocina, baño, patio y/o zona de ropas (incluido cerramiento, si aplica, es decir, en 
los casos de viviendas unifamiliares y bifamiliares). En caso de viviendas unifamiliares o 
bifamiliares, se debe posibilitar el desarrollo progresivo para la creación de cómo mínimo un 
espacio adicional el cual debe estar claramente definido en el diseño de la misma.. 

 

 La vivienda deberá contar con ducha, sanitario, lavamanos, lavaplatos, lavadero, puertas, ventanas 
y vidrios, cumpliendo con las especificaciones técnicas respectivas, además de los servicios 
públicos domiciliarios instalados y funcionales. Se deberán suministrar los respectivos medidores y 
contadores. 

 

 Cuando así lo exija la Entidad Prestadora de Servicios Públicos o entidad competente, deberá 
contar con Tanque de Almacenamiento de Agua Potable de acuerdo con lo establecido por las 
normas respectivas y los diseños Hidráulicos aprobados. 

 

 El proponente debe considerar la variación de altura libre de las viviendas, de acuerdo con el clima 
del lugar en que se desarrollarán las mismas. En caso de clima calido, la altura minima entre pisos, 
no debe ser menor a 2.30 m y en caso de climas frío o templado, no debe ser inferior a 2.20 m. 
 

 Las áreas de los distintos espacios deben ser calculadas permitiendo su funcionalidad y 
permitiendo la óptima instalación del mobiliario respectivo. 

 

 El Proponente debe anexar a su propuesta, el documento de especificaciones técnicas de 
construcción del proyecto ofertado. 

 

 En todo caso las obras deben ejecutarse al amparo de una licencia vigente, considerando que 
realizar obras sin licencia, constituye una infracción urbanística sancionable en los términos de los 
artículos 1 y 2 de la Ley 810 de 2003. 
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ANEXO 5 
FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA Y DE METROS CUADRADOS 

ADICIONALES 
 

 
NOMBR
E DEL 

PROYEC
TO   

NÚMERO 
DE  

IDENTIFIC
ACIÓN DEL 
PROYECT

O DE 
ACUERDO 

CON EL 
ANEXO No. 

2  

MUNICI
PIO EN 
QUE SE 
UBICA 

EL 
PROYE

CTO  

No. del 
Folio de 
Matrícul

a 
inmobili

aria 

Área  construida de 
las viviendas 

ofrecidas, en m2 
(Mínimo 40 m2 por 

vivienda).  
(Ver Nota 3).  

Área construida 
ofrecida, adicional a 

la mínima exigida 
Aplicar la siguiente 

fórmula: 
(Área construida 
ofrecida – 40 m2) 

Área del lote, 
que será 

transferida y que 
es susceptible 
de desarrollo 

progresivo (en 
m2) 

(Si aplica) 

Valor del metro 
cuadrado de área 

construida 
ofrecido para 

cada vivienda, 
incluidos todos los 
tributos, ofrecido 

en smlmv  
 

(Ver Notas 2 y 3) 

Valor total de la 
vivienda ofrecida, 
incluidos todos los 
tributos, en smlmv 
(No podrá superar 
los 70 smlmv so 
pena de rechazo 
de la propuesta) 

 
  

 
  

                                
M2 

                                      
M2 

                                      
M2 

SMLMV                                 
SMLMV 

 
NOTA 1: Se deberá diligenciar este anexo en forma independiente para cada uno de los proyectos 
ofrecidos y deberá incorporarse en el sobre sellado que contenga la información relativa al proyecto.  
 
NOTA 2. En el caso de vivienda multifamiliar, el multiplicarse  el valor del m2 construido por el número 
de metros cuadrados ofrecidos no puede superar el valor total de la vivienda ofrecida, so pena de 
aplicar al valor más favorable para el comprador  
 
NOTA 3. En el caso de vivienda unifamiliar o bifamiliar con posibilidad de desarrollo progresivo, no se 
pagarán sumas adicionales por el área sin construir del lote, que sea transferida. En consecuencia, el 
valor del metro cuadrado construido ofrecido será el único a tener en cuenta para efectos del pago de 
las viviendas.   
 
 
Atentamente,  
 
 
____________________________________ 
Nombre y Firma del Proponente o su Representante Legal 

 
 
En lo demás los términos de referencia del proceso de selección, se mantienen sin modificaciones.  
 

Para constancia, se expide a los 27 días del mes de mayo de 2013.  
 

FIDUCIARIA BOGOTA 
 

 
 
 

 
 


